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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veinticinco de octubre dos mil veintitrés.
[bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 05622/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXX XXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
En fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO presentó la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00630/ECATEPEC/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“Solicito se me informe si el C. XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX estuvo adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Servicios Público, Departamento de Desarrollo Urbano y Vivienda durante el Trienio 1985-1987y que cargo ostento y durante cuanto tiempo y cuales eran sus funciones. Y si tenia la facultad de autorizar con su firma Licencias de Construcciòn.” (Sic).
[bookmark: _GoBack]MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública.
III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el  treinta de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por, Dirección de Administración, la cual se anexa al presente en formato PDF.” (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 
“EXT. 64 SOL 630-23.pdf”: Documento con 4 hojas útiles, que contiene el acta ACT/CT/ECA/EXT/064/2023, de la Sexagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del comité de transparencia, en donde se aprueba por unanimidad de votos la inexistencia de la información de la solicitud 00630/ECATEPEC/IP/2023. 
“630-2023.pdf”: Documento electrónico con tres hojas que contiene el oficio DA/ECA/SRH/DEyCP/03171/2023, signado por la Subdirectora de Recursos Humanos, quien informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el Sistema de nómina del Ayuntamiento no se localizó registro a nombre señalado por el particular, toda vez que la base de datos con la que cuenta la Subdirección, contiene solo información a partir del año dos mil a la fecha, por lo que solicito al Archivo Municipal realizar una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información, la cual no se localizó la información solicitada. Por otra parte, se advierte el oficio SHA/ECA/4261/2023 signado la Secretaria del Ayuntamiento, quien indica que giró instrucciones a la Jefa del Departamento del Archivo Municipal dependiente a su cargo, que después de hacer una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los registros y base de datos del acervo documental, no se localizó la Información solicitada.
IV. Del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]Inconforme con la respuesta, el siete de septiembre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló como:
1. Acto impugnado:
“En ese tenor, este comité tiene a bien realizar la declaratoria de inexistencia de la información referente a la solicitud de información que nos ocupa: 630/ECATEPEC/IP/2023, , toda vez que al ser analizada la información entregada a la Unidad de Transparencia por la Subdirección de Recursos Humanos al ser la responsable de poseer la información solicitada de acuerdo con sus facultades y atribuciones respectivas se declara la inexistencia de la información y como resultado no es posible que se genere o reponga dado que esta Dirección se encuentra materialmente imposibilitada para generarla, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 párrafo tercero, 169 fracción II y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. " (sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _Hlk135734944]“PRIMERO.- No especifica si se realizó una búsqueda en las licencias y permisos de construcción expedidos por la entonces Dirección de Desarrollo y Servicios Públicos Departamento de Desarrollo Urbano y Vivienda, hoy Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. SEGUNDO.- No se ordena una búsqueda en el Archivo General del H. Ayuntamiento y no se menciona haberlo realizado en los archivos del trienio que se le solicito. A efecto de que nuevamente se realice una búsqueda exhibo fotografía legible de licencia de construcción 85-II-1321 de fecha 4 de octubre de 1985. Mi petición tiene fundamento en los artículos 2 y 20.1.d) de la Constitución” (Sic).
[bookmark: _Hlk146644883]A la interposición el particular adjunto el archivo electrónico denominado “LIC 85_compressed.rar”, que contiene una licencia de construcción autorizada por el antiguo servidor público mencionado en la solicitud de acceso. 


V. Del turno del Recurso Revisión.
El siete de septiembre de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el doce de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
Dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, los diecinueve de septiembre y uno de octubre de dos mil veintitrés realizó sus manifestaciones que le correspondían adjuntando el mismo documento que anexo en la interposición una licencia de construcción autorizada por el antiguo servidor público mencionado en la solicitud de acceso; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el tres de octubre de dos mil veintitrés, tal y como aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
No pasa desapercibido mencionar que no se puso a la vista del particular el Informe Justificado pues al contener el nombre de un tercero ajeno a las partes que integran el presente asunto. 
c) De la ampliación 
El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al momento que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día treinta de agosto de dos mi veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió treinta y uno de agosto al veinte de septiembre  del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve y diez de septiembre de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día siete de septiembre de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad.
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Por lo que, ya que los Recurso de Revisión materia del presente asunto se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humano; 1 párrafos segundo y tercero; 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que versa el Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en las fracciones II y VI, del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
[bookmark: _Hlk146658064]II. La declaración de inexistencia de la información;
(…)
[bookmark: _Hlk146658097]VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
(…)”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, en aquellos casos en que se declare de inexistencia de la información por lo que  la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; en el presente caso, se actualizan dichas causales. 
Así, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada.
Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Solicito se me informe si el C. XXXXXX XXXXXX XXXXXXXX estuvo adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Servicios Público, Departamento de Desarrollo Urbano y Vivienda durante el Trienio 1985-1987y que cargo ostento y durante cuanto tiempo y cuales eran sus funciones. Y si tenia la facultad de autorizar con su firma Licencias de Construcciòn.” (Sic).
Acto seguido mediante respuesta la Subdirectora de Recursos Humanos informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el Sistema de nómina del Ayuntamiento no se localizó registro a nombre señalado por el particular, toda vez que la base de datos con la que cuenta la Subdirección, contiene solo información a partir del año dos mil a la fecha, por lo que solicito al Archivo Municipal realizar una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información, la cual no se localizó la información solicitada. Por consiguiente, la Secretaria del Ayuntamiento giró instrucciones a la Jefa del Departamento del Archivo Municipal con el fin encontrar la información solicitada por el particular y después de hacer una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los registros y base de datos del acervo documental, no se localizó la Información solicitada.
Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión, realizando dentro de sus agravios indica lo siguiente:
a) Acto impugnado:
“En ese tenor, este comité tiene a bien realizar la declaratoria de inexistencia de la información referente a la solicitud de información que nos ocupa: 630/ECATEPEC/IP/2023, , toda vez que al ser analizada la información entregada a la Unidad de Transparencia por la Subdirección de Recursos Humanos al ser la responsable de poseer la información solicitada de acuerdo con sus facultades y atribuciones respectivas se declara la inexistencia de la información y como resultado no es posible que se genere o reponga dado que esta Dirección se encuentra materialmente imposibilitada para generarla, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 párrafo tercero, 169 fracción II y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. " (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“PRIMERO.- No especifica si se realizó una búsqueda en las licencias y permisos de construcción expedidos por la entonces Dirección de Desarrollo y Servicios Públicos Departamento de Desarrollo Urbano y Vivienda, hoy Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. SEGUNDO.- No se ordena una búsqueda en el Archivo General del H. Ayuntamiento y no se menciona haberlo realizado en los archivos del trienio que se le solicito. A efecto de que nuevamente se realice una búsqueda exhibo fotografía legible de licencia de construcción 85-II-1321 de fecha 4 de octubre de 1985. Mi petición tiene fundamento en los artículos 2 y 20.1.d) de la Constitución” (Sic).
No se omite comentar, que el particular adjuntó un archivo electrónico que contiene una licencia de construcción autorizada por el antiguo servidor público mencionado en la solicitud de acceso. 
Abierta la epata de instrucción del presente Recurso, EL RECURRENTE en sus manifestaciones adjuntó una licencia de construcción autorizada y firmada por el antiguo servidor público mencionado en la solicitud de acceso, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado sin embargo dentro del contenido se advierte el nombre de un tercero ajeno a las partes que integran el presente asunto. 
En ese contexto, este Órgano Garante analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad, por las siguientes consideraciones de hecho y derecho:
En primero término, hubo respuesta de la Subdirección de Recurso Humanos que tiene conocimiento del capital humano, funciones y toda la documentación que debe de cumplir desde el alta hasta la baja del servicio público; por otro lado, la Secretaria del Ayuntamiento tiene la atribución coordinar el archivo general[footnoteRef:2] de todas las áreas administrativas del Municipio, a mayor abundamiento se citan los siguientes preceptos legales: [2:  Manual básico para Archivos Municipales, consultable en la liga https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/502176/Manual_b_sico_para_archivos_municipales._Aspectos_introductorios.pdf , pagina 17, 
El archivo municipal se refiere al acervo documental que ha producido el Ayuntamiento a lo largo de su historia y en el transcurso de todas sus gestiones administrativas. El archivo municipal resguarda documentos históricos y los que se producen a diario en las oficinas administrativas del Ayuntamiento. Estos documentos en tanto públicos se encuentran al servicio de las autoridades municipales y de los habitantes del mismo, quienes pueden encontrar testimonios e información para el amparo de sus derechos, datos para la consulta y materiales para la investigación.] 

	Subdirección de Recurso Humanos
	Secretaria del Ayuntamiento

	Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Bando Municipal de Ecatepec de Morelos
Artículo 50. La Dirección de Administración proveerá los recursos humanos, materiales y servicios a las diversas áreas que conforman la Administración Pública Municipal y asignará a estas, previa autorización del Presidente Municipal Constitucional, el personal capacitado que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo. También calculará el monto de los salarios; establecerá programas de capacitación; atenderá las relaciones laborales en coordinación con la Dirección Jurídica y Consultiva; asimismo, llevará a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios; y en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades.

	Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
(…)
Bando Municipal de Ecatepec de Morelos 2023.
Artículo 46. El titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento deberá levantar las Actas de Cabildo respectivas, así como emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de Cabildo. 
Cuenta con las atribuciones que le otorga el Artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; tendrá a su cargo la Oficialía de Partes Común del H. Ayuntamiento, el Archivo General del H. Ayuntamiento, el Sistema Municipal de Información y la Oficina Central de Diligencias; supervisará el ejercicio de las funciones de la Junta Municipal de Reclutamiento, la oficina que controla el sistema de información de datos y aspectos socio-económicos básicos del municipio y del Departamento de Patrimonio Municipal; atenderá los asuntos internacionales; estarán a su cargo y otorgará permisos para cualquier tipo de evento en plazas cívicas, centros cívicos, explanadas municipales y quioscos; expedirá permisos para eventos sociales en vía pública, constancias de vecindad, de no propiedad municipal, de identidad, última residencia o domiciliarias que soliciten las y los habitantes del municipio, las de personas jurídicas colectivas, instituciones públicas, de notorio arraigo tratándose de iglesias y asociaciones religiosas, de actividad y demás que legalmente procedan; así como podrá iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos en el ámbito de sus atribuciones y las demás que le señalen expresamente el Presidente Municipal y/o el H. Ayuntamiento, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables.
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos
Artículo 26. La Secretaría del H. Ayuntamiento estará a cargo de un servidor público denominado “Secretario del H. Ayuntamiento”, quien será designado por el H. Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, a quien auxiliará en sus funciones. 
Al Secretario del H. Ayuntamiento le corresponde, además de las atribuciones que expresamente le señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
VI. Tener a su cargo el Archivo General del H. Ayuntamiento;
(…)



Ahora bien, se advierte que las áreas administrativas que atendieron la solicitud tienen conocimiento de la información solicitada por el particular, sin embargo, es de recordar que emiten el siguiente pronunciamiento:
· Subdirectora de Recursos Humanos realizo una búsqueda exhaustiva en el Sistema de nómina del Ayuntamiento no se localizó registro a nombre señalado por el particular, toda vez que su base de datos contiene solo información a partir del año dos mil a la fecha.
· Secretaria del Ayuntamiento, quien indica que giró instrucciones a la Jefa del Departamento del Archivo Municipal dependiente a su cargo, que después de hacer una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los registros y base de datos del acervo documental, no se localizó la Información solicitada.
Teniendo en cuenta que los servidores públicos no cuentan con la información, EL SUJETO OBLIGADO declaro la inexistencia de la información, mediante el acta ACT/CT/ECA/EXT/064/2023, de la Sexagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de acuerdo con los requisitos señalados en el artículo 169, señalando las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
I. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
Así, dicho Acuerdo de Inexistencia, debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos utilizados de búsqueda de la misma, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida.

Sin embargo, al existir pronunciamiento de los servidores públicos habilitados (Recursos Humanos y Secretaria del Ayuntamiento) indicaron que no encontraron evidencia documental dentro de sus archivos, que pudiera atender la solicitud de información, se precisa que no era necesario entregar un acta de inexistencia, pues no se tiene certeza que haya laborado como servidor público la mencionada en la solicitud de acceso a la información y al no existir evidencia documental idónea dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Por consiguiente, al no existir una certeza del SUJETO OBLIGADO referir la persona laboro en el Ayuntamiento, además de que no encuentra constreñido a conservar la información del personal más de 1 año después de la separación del servicio público, tal y como lo precisa el articulo 222 K, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra dice:
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
Luego entonces de la interpretación del artículo entiende que únicamente tiene obligación la dependencia de conservar la documentación inherente del personal hasta un año después de la separación del puesto, cargo o servicio; a este supuesto actualiza el criterio 07/2017m emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo tenor literal es el siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Citado el criterio anterior, podemos afirmar que los servidores  públicos habilitados (Recursos Humanos y Secretaria del Ayuntamiento) indicaron no encontraron evidencia documental o elementos necesarios dentro de sus archivos que den certeza que haya laborado el ciudadano en el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no debió de emitir el Acuerdo de Inexistencia, para este Órgano Garante únicamente era necesario el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, acontecido lo anterior, este Órgano Garante determina colmar la respuesta, en consecuencia, se confirma el presente asunto. 
Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 00630/ECATEPEC/IP/2023, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CCC
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